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^_PARTE OFICIAL

Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
Real Vp 61na D°ña Victoria Eugenia, Su Alteza 
PetSon rinc*Pe de Asturias e Infantes y demás 

nov^6 Ia Real Familia, continúan 
e ad en su importante salud.

--------- IGaceta 19 febrero 1930.) 

^_SECCIÓN PRIMERA 

^sidencia del Consejo de Ministros

a Jsh'^L solicitudes (le aclaración clc- 
/be darse .,1 1 acerca de la interpretación que 
624 de dif- ,?101*10 L° del R¿al decreto número 2.413 

' diciembre de 1928.

Njúni. 40.
s*.CVíl(lás ¿c’ -.'S^as !as solicitudes de aclaración 
<i artir, i U? ‘*e *a iuterpretación que deba dar- 

d •’ Kea! decreto numero 2.4I3. <S-.M.Vp^n,br(y de I928,
X<" 'sc ha servido disponer lo 

(ii^^ráu m 1 lcctos de dicho articulo, sólo se con- 
reb-^ecis-i/,11'" 1111 G.be^icio público, aquclk > 
Sh '^’dn c(m'f1Cn,e* reahcen entidades que guarden 
die^'^Orcoq directa con el Estado y, en 

Jhe.s. ‘ 8 ^orporacioñes públicas correspon- 

' n ^-nderá por .relación contractual direc

ta. la que c.unste, escritutariainente, en documen- 
‘ to publico otorgado entre d -Estado o Corpora- 
^ción y la entidad de que se trate.

3 .0 No existirá incompatibilidad alguna, cuando 
se trate de participar, asesorar o prestar funcio
nes en entidades que personifi(]uen al Estado, en 
cualquiera de sus fines, como por ejemplo. Úni- 
versidades. Colegios o'íiciales. Patronatos de de
signación ministerial y demás organismos o Cen
tros similares ¿¡ue tengan carácter oficial.

De Real orden lo digo a V.E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de enero de I930.—Primo de Ri
vera.
Señores...

(uGaceta” 30 enero I930.)

REAL ORDEN disponiendo que los suministros de vehícu
los automóviles que se efectúen por la Comisión Oficial 
de! Motor y dcF Automóvil, con destino a las diferentes 
Autoridades y organismos oficiales, sc sujeten a los pre
cios y normas que se insertan. .

Núm. 42.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (-q. 1). g.) 'se ha ser
vido disponer que, los suministros de vehículos 
automóviles que, con arreglo a lo dispuesto en el 
Real decretóle) número 626, de 3I de marzo de 
1q28. se efectúen por la Comisión Oficial del Mo
tor y del Automóvil, con destino a las diferentes 
Xutoridades y organismos oficiales, se sujeten a 

os precios y normas siguientes:
1 ." A los Ministros -de la Corona. Presiden

tes «le los Tribunales Supremo del Ejercito y Ma
rina. de Jqsticía. de la Hacienda pública y Presi- 
dentqódal Cafiséj.o de Estado, Capitanes Genera
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les del Ejército y Armada y Alto Comisar'o, si 
para ello se contase con da correspondiente con
signación en Presupuestos o se habilitase la mis
ma, automóviles de precio comprendido entre 
2 5.000 y 3 5.000 pesetas.

2 ." A los Capitanes generales de las Regiones, 
Directores generales de los diferentes Departa
mentos ministeriales, Gobernadores civiles y mi
litares de Madrid y Barcelona, Alcaldes de estas 
capitales. Embajadores de S. M., -siempre que se 
cuente con la asignación necesaria, automóviles de 
precio comprendido entre 18 y 25.000 pesetas.

■ 3.0 A los Gobernadores civiles, Presidentes de 
Diputación y Alcaldes Presidentes de Ayunta
mientos de más de 80.000 habitantes, automóvi
les de precio eQmpiendido entre 12 a 20.000 pe
setas, en las mismas condiciones, de ser pr ecisa la 
previa consignación en presupuesto o consigna
ción de crédito.

4° Para las demás Autoridades, funcionarios 
o servicios de cualquier categoría no especficada 
en las bases anteriores, con derecho a uso de c d - 
che-s, automóviles de precio comprendido entre 
6.000 y I4.000 pesetas, siendo preciso, para su ad
quisición, la consignación de la partida corres])on- 
diente, en ios presupuestos, o la habilitación de 
la-s partidas, aprobada por los Ministros de cada 
Departamento o por los Organismos municipales 
o provinciales.

5 .0 Los vehículos citados serán suministrados 
por la 'Comisión Oficial del Motor y del Autonió- 
vii. precisamente de las distintas categorías cla
sificadas como de fabricación nacional, de los ti
pos y marcas adquiridos por dicho Organismo con 
la aprobación de esta Presidencia.

Cuando no se contase con ellos por 'falta de 
producción, la Comisión Oficial del Motor y del 
Automóvil, intervendrá directamente en el al
quiler de vehículos de marcas extranjeras que se 
asemejen, y por un tipo mensual no superior a 
I/50 del importe de los mismos, comprendiendo 
en esta cantidad ios gastos de toda índole que re
quiera el propietario, sa'lvo los de consumo de 
combustibles, aceites y grasas y' sueldos mecá
nicos.

En casos excepcionales, y previa la autorización 
expresa de esta Presidencia, -se adquirirán, por ia 
Comisió Oficial de! Motor y del Automóvil, ve
hículos automóviles de procedencia extranjera.

6 .° A tos organismos oficiales podrá autorizár- 
-seles. en determinados casos, el cambio de un 
automóvil por otro, asi como la adquisición de un 
automóvil usado; pero con las limitaciones de que 
el nuevo sea español, de la clase señalada en esta 
Real orden y con la intervención de la Comisión 
Oficiad del Motor y del Automóvil.

7 ." Se autoriza el uso de los vehículos hoy en 
servicio y adquiridos con sujeción a las disposi
ciones hasta ahora vigentes, debiendo, los diferen
tes Departamentos, remitir a esta Presidencia, 
antes del 3I de mayo del corriente año, nota deta
llada de dos mismos, con su-s características, pre
cio y kilómetros que llevan recorridos.

8 .° Las Delegaciones p1 Comisarías Regias de 
distintas entidades o servicios, Confederaciones 
Hidrográficas, Jefaturas de servicios especiales, et 
cétcra. podrán solicitar vehículos automóviles', si 
es acordada su ¿dquisiciém v 'iempi c que se cuen
te con crédito para ésta, . irviendo de base, para 
la categoría correspondiente de los mismos, la 

administrativa del personal usuario, en ana 0^ 
a las señaladas en los apartados l.°, 2.0, 3-0 ,v 4" 
la presente Real orden. . .

. 9.0 Las Empresas contratantes de serview51 ,e 
blicos con el Estado, Provincia o Municip10, ]C 
comprometerán, en los pliegos de condición^ 
presenten para optar a la concesión que sojic' 
a aplicar el material automóvil de fabricacio'1 
cional que requiera, tanto el servicio como Ia 
pección del mismo. . . en

lo. En ca-sos especiales, no especifica'10^ 
esta Real orden, se consultará a esta Preside 
la cual determinará acerca de la categoría ( 
che correspondiente. c¡-

De Real orden lo digo a V. E. para su 
miento y efectos. Dios guarde a V. E- iniUpi- 
años. Madrid, 27 de enero de I930.—Primo <
vera. (“Gaceta” 3Q enero 193°^

REAL DEOREO-LEY declarando disuelta la 
ÑacionaL

Asamb*®3

EXPOSICION
SEÑOR: La Asamblea Nacional que se 

nizara con arreglo al Decreto-ley de 12 de 
tiembre de I927 carece de toda misión en 
mentos, como los actuales, 
restablecimiento de la normalidad consti ra, 
del país y en (pie se estima que no Jos 
ello otro camino que el del funcionamiento , 
Poderes ordinarios del Estado. Si 
vias obligaron a admitir de antemano, 
que con reiteración hubo de presentar V| sin 
de dicha Asamblea, cree el Gobierno que 
precipitaciones ni demoras, es llegado el 
te de poner término a la actuación del 01 
mo consultivo expresado. ; .¡y i!'

Pero no cabe olvidar que ligado al se'Vijíici05 
la Asamblea Nacional se halla el de jos e< rc' 
en que tos Cuerpos Colegisladores tienen ja 
Sidencia, y, que al alterarse el régiine'^rso5 
Asamblea aludida, se necesita arbitrar ’ ^|acios 
con que atender al sostenimiento de los "• 
respectivos, y se requiere asimi-smo r(‘s fii' 
sus funciones a los empleados de las Cq1 J' 
ya pericia, de otra parte, puede ser ohj। |e 
provechosa utilización hasta que se rea 
vida parlamentaria. . ^n^.'

El presente Decreto-ley se ocupa. .P^'^tiV^ 
de dar solución a tos problemas admin'- ]i3' 
y económicos que la modificación introdu0" yf' 
ce surgir, y por ello, y ante todo. re^u 
ganización de Comisiones o Juntas Í1U.C terii10|g 
do más duradero, y no con el carácter dL 
precario a que respondiera el Decreto . 
este mes, hagan frente a tales cuestionj^^

No existiendo en nuestro vigente rég1" yjptJ'J 
dico una institución, como la antiglia ^yiis1*’ 
ción permanente de Cortes o cómoJ:lS ^jo'L 
nes permananetes que modernas Con1' 
extranjeras establecen para manten^ 
unidad entre dos Parlamentos, falta 
encargado de llenar las funciones ad'^ ^y;; <1 „ 
vas referentes a las Cámaras en los 1a ' 
median desde la disolución de unas liah ‘ 
unión de otras. ..

Lo ó Reglamentos de los Cuerpos 
re$ habían previsto el caso para los in
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cento pv e^IS'aturas; pero no consignaban pre- 
tre un *)res() con respecto a los interregnos en- 
vinier-i0; " ^arlamento, aunque la práctica 
lógica d<l "" con una aplicación ana

la A.6 'sPos’c’rones. A su vez, el Reglamento 
c* caso ^aG*í>nal tampoco pudo regular 
(*el Dron;’ 11 a a !n^u*e transitoria y provisional 
r'gía 10 cuganismo consultivo a quien se di-,

laS últimas Cortes; sin Comisiones 
Ia Perm-, n° '“’^r^r. de cuyo seno pueda salir 
c'ones v ntn C' *amaúa a desempeñar sus fun- 
adecmrin taxativo que trace0 cauce 
Amentos f;S"!ta necGsario arbitrar, a base de 
(*° en e-id- ^/,11CPS’ una solución que, organizan- 
r’°r, DermL ilIUara una Junta de Gobierno inte- 
C€ en su a-3 , ce.r frente a los servicios y reali- 
reanudari/la J°Si ^dispemables trabajos para la 
quidarp'011/6 la vida legislativa; aparte de li
la gestió» r CaS. Pend>entes, rendir cuentas de 
^*suelto v ]|H1'lllclera del organismo consultivo 
,,recisas . cak° cuantas gestiones sean 
1<JS Pal-ieí a 1 deluda conservación y régimen de 

^unda(k°S ' ‘‘i and>os Cuerpos Colegisladores. 
^esidem ' ’" 38 ^P11681^ consideraciones, el 
Sej° de SUSCr•^e, de acuerdo con el Con- 
!a sprobneiA18 7tiene el honor de someter a 
Real decrehí'k.y6 ' M" el adjunto proyecto de 

^'(íe V15Je ¿brero de I930.—SEÑOR A los 
■ 1-, Dámaso Berenguer Fuste.

REAL DíECRETO-LEY

• • Niiim, 427.

del Presi(1ente de Mi Consejo de 
Venció -v d? a™erdo con éste;

Articuío11! ;kc^etar siguiente:
^‘^al crp. i" Queda disuelta 1a Asamblea Na- 
,cmbrc de'pp?01' el Decreto-ley de I2 de sep- 

P^ioneJ^C.' f.^as 1 unciones asignadas a las Co- 
^R&isíadr.r,/^’ nerP° interior} de los Cuerpos 

'. ’^sicionp/8 .Cn SU R^lamentos y en todas las 
a *as Coniiei concordantes, quedarán atribuidas 
'l Que se rprOnC,S ° Juntas técnicoadministrativas 
° de 4 aA lerc en su artículo 2.0 e*l Real decre- 
Artícu]¿ c00rri.ente.

?-e Ia Asatnij ^'ausarán baja, desde la disolución 
i'^dos px/d '1 ^aC,onal, todos los créditos con- 
?8 de su s p - JcsuPuestos para atenciones estric- 
resde hiepr/\1C1” ProPÍo,'.quedando amortizados, 

del a ’; Cn- c.uanto « ‘las dozavas partes que ,.Arti(^lo ^o^’uico. 
ymSó’ los' ci Subsistirán, durante el presente 
r ^teriá] dp/c6' lt?s consignados para personal 
P >n segund-> " l°s tres artículos de la Sec- 
'^do. ’’ < e as Obligaciones generales del 

srx^ ^ección> fsubs*stlráu los que dentro de la pro- 
oa . los DhJ^.Ur?n Para atenciones del Congre- 
.tA^itilos aoPutad°s» en los tres artículos de los 
ahal” en p.y 4' ‘.^^dose la partida de “Ma- 
hl°nará en ‘ cantldad de pesetas 600.000, que sp 
<lparticu]o o o Cj 'mensualidades. Finalmente, co- 
l^s^’^nal ai - i e* capítulo 3.0, con el epígrafe de 
C0 í^tes d^' lar ,necano'g:ráfico”, y hasta que 

Aguará I ISI)on'San su régimen definitivo, se
■ cantidad de 24.750 pesetas, que ha

sido baja en los créditos de la Asamblea Nacio
nal y que -se abonará por mensualidades equiva
lentes a undécimas partes de dicha suma.
_ Artículo 5.0 Se reintegrarán a sus destinos los' 
funcionarios del Senado.

Hasta tanto (píese reúnan nuevas Cortes, y a 
fin de que no queden indotados los servicios, se
guirán actuando en el Congreso y percibiendo 
haberes con cargo a sus fondos, sin que ello im
plique cambio de su (situación adminks/tírativa, 
los funcionarios de la escala auxiliar mecanográ- 
iica que, previa oposición libre, ingresaron para los 
trabajos de la Asamblea Nacional; librándose las 
oportunas cantidades con cargo al crédito que, 
al 'final del artículo precedente, se consignan. Los 
funcionarios del Senado y del Congreso que no 
tuviesen un trabajo diario e intensivo en dichos 
Cuerpos Colegisladores, estarán a disposicón de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, para uti
lizar sus servicios transitoriamente, y en Madrid, 
cn favor de los intereses nacionales. "

Artículo 6.° Las cuentas de la Asamblea Na
cional, una vez liquidados, a la posible brevedad, 
los créditos y débitos a ella referentes, serán ren
didas al Tribunal de Cuentas del Reino, por la 
Junta técnica del Congreso de lois Diputados.

Artículo 7.0 Los edificios del Senado y del 
Congreso, quedarán privativa y exclusivamente 
adscritos a los servicios de su peculiar fuñeión, 
sín que puedan ser utilizados para ningún otro 
cometido, salvo excepcional y expresa autoriza
ción del Consejo de Ministros; quedando respon
sables las respectivas Juntáis técnica-s, del cumpli
miento de esta medida.

Artículo 8.° La Presidencia del Consejo de Mi- 
nistios resolverá, de Real orden, cualesquiera du
dáis que pudieran .suscitarse en la aplicación del 
presente Decreto-ley y dictará, asimismo, las dis- 
]X)sicmnes pertinentes para cumplida ejecución 
de cuanto en el mismo se establece.

Dado en Palacio, a quince de febrero de mil no- 
v ccientas treinta.—Alfoiiiso.—iEI iPrelsidente del 
( onsejo de Ministros, Dámaso Berengaier Fuste..

(“Gaceta" 16 febrero I930.)

Ministerio de Fomento
RFAL ORDEN dic tando reglas para los casos en que Jos 

Peritos de los particulares no acepten los datos de valo
ración que presenta la otra parte en los expedientes de 
expropiación de terrenos.

Núm. 26.

limo. Sr.: La Real orden de 11 de agosto de 
I927 determina que las mediciones y recogida de 
datos de todas las clases a que se refiere el ar
tículo 3.0 de las Instrucciones de 29 de noviem
bre de I923, deberán haber sido motivo de los 
trabajos de campo necesarios para la formación 
del proyecto correspondiente; pero al llevar a 
la práctica este precepto, se da 'frecuentemente 
el caso de no ser perito de la Administración el 
mismo autor del proyecto o que ha transcurrido 
demasiado tiempo desde la recogida de datos, 
que éstos sean in-suficientes, que el proyecto no 
mereciera la aprobación de este Ministerio y que, 
en general, sea preciso un nuevo replanteo de los 
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perímetros de la finca a qué alcance el plan de 
los trabajos por- haber variado los élémentás. y 
condiciones fundamenta'les de la valoración, re
sultando inútiles, por tanto, los gastos realiza
dos.

La experiencia demuestra también que es lo 
más frecuente que los peritos de los particulares 
no acepten los datos de valoración <[ue presenta 
la otra parte, y con ello resulta desvirtuada la 
intención perseguida por aquella disposición, que , 
seguramente no ha sido otra que reducir los gas
tos obligados en las tasaciones de finca-s rústi- . 
cas, ya que éstos aparecen áuméntádófe por las ■ 
razones exuestas,

Por todo ello,
S. M. el Rey (q. I). g.) se ha -servido disponer: .
1 .° Que siempre que los peritos de 1os particu- 1 

lares no acepten los datos de valoración (pie pre-« 
senta 'la otra parte, y en los casos en (¡ue el pe
rito de la Administración no sea el mismo autor 
del proyecto o que haya trauscurrido el tiempo 
suficiente para que se alteren los élementps de 
la valoración del precio y en todos aquéllos qué 
este Ministerio asi lo estime necesario, las ope
raciones de “Medición y toma de datos de todas 
clases" se realizarán durante el segundo períótia 
a que se refiere la ley de Expropiación vigente,, 
y contradictoriamente por los peritos de ambas 
partes.

2 .° En todos los casos a que se refiere el apár- 
tado anterior, las tarifas de percepción de ho
norarios para todos los peritos, -cuando los te
rrenos a (pie afecta la expropiación se destinah ; 
a la repoblación forestal acordada por Real de
creto-ley de 26 de julio de I926. -serán las conté- ' 
nidas en el artículo 1A de dicha Real orden de / 
11 de agosto, número 18¿. ■

3 .0 Los preceptos de la presente disposición 
serán aplicables a los Cxpediéntés én" curso.

De Real orden lo comunico a V. I. para su co- 1 
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. T. mu
chos años. Madrid, 8 de enero de I930.—Ben- [ 
ju-mea. •
Señor Director general de Montes. Pesca y 

Caza.
(“Caceta’’ 30 enero I930.)

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL '

Rb"AL ORDEN resolviendo consultas de varias entidades y 
Asociaciones de Exportadores y de Productores, unas re
lativas a los requisitos necesarios para su inscripción en el 
Registro de Exportadores, otras referentes a petición de 
normas especiales para varios productos y otras para que 

' se tengan presentes diferentes modos y clases de em- - 
balajes de frutos.

Núm. 81.
Excmo St .: Habiéndose dirigido a este Minis

terio/ consulta solicitando interpretadón o acla- 
racii'm a la Real orden número 2.364. de 11 de di
ciembre de I929. varias entidades y Asociaciones 
de Exportadores y de Productores, unas relati- 
vais a los requisitos necesarios para su inscrip
ción. en el Registro de Exportadora ;, otras, refe
rentes a petición de normas especiales para varios 
productos, y otras, para que se tengan presentes 
diferentes modos y clases de embalajes de frutos, 

y ante la conveniencia de que las incertidm11^ 
y -dudas suscitadas, a muchos exportadores, -s 
resuellas en la forma, más adecuada. , i- ni- 

S. M eí Rey (q. D. g) ha tenido a lácn 
ner lo siguiente: ,

L° Hasta 1? de abril próximo, n< ¿D,nel'/‘eX_ 
a exigirs:, en las -expediciones destinada5 a Z1 
portación al extranjero, el número de insci 
del exportador, en el Registro especial de 
ni las indicaciones -exteriores exigidaí por ;,L . 
mas aprobadas por la Real orden de 11 de <I|C1 
bre de I929. ' v

2 .0 fRiara cada producto de exportación ‘n 
porada. entrará en vigor la Real orden me 
nada, al comienzo de la campaña de expoi < 
del producto de que se trate. . ¿g

3 .° El número de inscripción, en el Reg'^ ^e. 
Exportadores de la Sección de Vigilancia } 
glamentación de la Exportacióm. se e 11 
otorgado a cada exportador, por todo ei ^,¿0. 
(pie se dedique a tal comercio, sin que. pm ‘ ej 
necesite solicitar, un exportador ya in-sent" 
Registro, nueva inscripción cada año. 'cn 
no se .diera de baja en tal concepto, en cu)0 L 
está obligado a notificarlo al Registro.

4 .0 Los productores que exportan los 1'11.' je 
su pro])ia cosecha, pana acreditar -su comln 
tal ante el Registro de Exportadores; Pr.e,sC"| 
■documento público, recibo de coíitTi'buclon 
tificación de la Alcaldía en que radiquen . tl) 
cas en las cuales se producen los frutos, 1 
de. exportación. , (|()]. sí

5/ El número concedido a cada expoi"1-1' 
estampará junto a las marcas o distintivo*-^ 
tualmente empleados por los exportadores, 
bultos o envases. _

De Real orden lo digo a V. E. para ^ll í- 
miento y efectos oportunos. Dios guarde 
muchos años. Madrid. 27 de -enero de 193o' 
tedo.
Señor Ministro de Hacienda. 10) I 

(“Gaceta” 28 enero 193 ' .

■ - la
REAL' ORDRN ¿isponiendo quede redactado en ago5 

que se indica el artículo 29 del Reglamento de - 
to de 1928.

Núm' 8‘3’ pidll"
Excmo. Sr.: El Comité regulador de *-* L 

tria del papel, creado por Real decreto < a ¡r- 
mayo de I928. tuvo por finalidad el somc * 
actuación rectora del mismo los asunt1’^^. 
la referida industria afectaran, siend" ^(.3^ 
innecesario cl^ (pie otros Organismo*- ^.anii’-^ 
dos de igual misión intervengan en n ii^ 
ción y resolución de los expedientes. l\i.0]tiC*'' 
tendría más finalidad que dilatar la lC' 
de los mismos. f0

En virtud de estas razones, y de ^V-pnii^' 
Ja propuesta formulada por el aludid0 4 

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
(pie el artículo 26 del Reglamento de 24 
40 de I928 quede redactado en Ia ‘ ” . 
forma. < < , rtÍ6c0jeji

“Artículo 29. Las peticiones de ct 
de Productor nacional y todas la's Sl,cllale: p 
instancias y escritos por virtud de s6tU’r 
pretenda instalar, modificar, ampliaD st ‘
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Ruarse, cuando alguna causa lo impida, el si- 
t’0 en que estén de manifiesto.

EiX la práctica venía, en general, prescindién- 
dose .de la publicación de los pliegos de condi- 
c,ones en el “Boktín Oficial”, hasta que se im
puso este deber por Real orden circular de 6 de 
^ctubre de I923, dictada con el sano propósito 
xl.e aumentar las 'íacilidades para la concurren- 
c,a de licitadores con la posibilidad de que ye 
PHoduzcan más beneficiosas proposiciones: pe

la realidad demuestra que esa disposición, sin 
U|||tribuir a la finalidad que con ella se persigue. 
,l"menta el precio de los artículos objeto de las 
Sl,bastas. porque es natural ípie los proponentes 
lccan-quen éste con el importe de la inserción de 
'•"inicios y pliegos en las publicaciones oficiales. 
.. 'Ul esta razón, debe escogí tan'se un medio que, 
^J^^ándose en un todo- a la ley de Contabilidad 
> sin mermar en lo más mínimo la difusión de 
a celebración de .subastáis para que llegue a co7 
"^cimiento de los que estén en condiciones de 
<leudir a ellas, evite el encarecimiento de pre- 

a que antes se alude.
Atento a estas consideraciones,
‘y M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo- 

d"1"' C0*1 €arí‘cter general y como interpretación 
e artículo 48 de la ley de Administración y 
(,."tabilidaxl de la Hacienda pública, lo si

guiente:
y Al anunciarse en la ‘‘Gaceta de Madrid ' 
'spubastas para la contratación de obras o ser- 

teo’08’ cuenta del Estado, se publicarán ín- 
aj^r()s los pliegos de condiciones, a no ser que

causa lo impida, designándose en tal ca- 
(k- en cst^n ele manifiesto, en aním

Es relaciones, Memorias, piamos, modelos, 
^Pestna,.. y demás que sea necesario conocer pa- 

^u mejor inteligencia.
No será preciso la inserción integra de 

ri)C ll,s pliegos en los “Boletines Oficiales" ; pe- 
4^ 111 los anuncios de subastas que en éstos han 
drj P' >^caI'Sie se éxi^esará la “Gaceta de Ma- 

' en que a^juéllos aparezcan.
can - ' uancl° se trate de subastas (pie periódi- 
artíRllite se celel)ren con el objeto de adquirir 
lo (U1 Os |,ara determinados servicios y que, por 
cial1'110, • de condiciones sean substan- 
se *ncilte iguales, bastará cop qué al anunciar
en (n,li •su*lasta. se haga referencia a la "Gaceta 
eiOn|Ue 86 hubiese publicado el pliego de condi- 
'•Uev? Ia subasta análoga anterior. Si en el 
'ki 'r'1^0 lK1l)’cse alguna diferencia que puc- 
só V aci!1nente exppésáda, asi se hará: en ca- 
'lfect'mlrll1'’■", CS dccit^ cuando las diferencias 
^rá'i'."9 I,in,(*(l 0 sean diversas en número, se. 

. uuevo la publicación del pliego; y 
hctih, - " consoiiancia con lo dispuesto en el ar- 
l’dad'tf? 1° 'a Administración y Cuntabi- 
íUitej.^1’ a *Iac*¡6nda pública, las disjiosicioncs 

De p1 V8] seran aplicables a los concursos. 
'"ic-nt.^ 1 “rtlen lo digo a V. 1. para su conoci- 
V. j ' • ciertos consiguientes. Dios guarde " 
^j3o anos. Madrid, lo de febrero de 

¿u.—Arguelles. - 
inores. ..

(“Gaceta" 11 febrero ly3O.)

REAL ORDEjN disponiendo que la fijación del cambio a 
imponer en el pago de los derechos arancelarios, se regule 
en 1o sucesivo mensualmente con arreglo a la Real orden 
de 11 de agosto de 1920, y que se haga extensivo a todo 
el mes de febrero actual el‘recargo de 46 enteros 31 cén
timos fijado para la segunda decena del mismo por Real 
orden de 9 del actual.

Núm. 117.

limo. Sr.: La Real orden d'í este Ministerio, 
de fecha 3 de febrero de I927, establece que los 
días lo. 20 y último de cada mes se fijará el cam
bio que; durante la decena siguiente a la de las 
citadas fechas, habrá de aplicarse por las Adua
nas del Reino, a las liquidaciones (pie se reali
cen en las mismas, para los derechos arancelarios 
que se paguen en moneda corriente en vez de ha
cerlo en moneda de oro.

La fijación por periodois decenales del recargo 
a im])oncr por el expresado concepto, es causa de 
perturbación para el comercio en general, con mo
tivo de las oscilaciones que experimentan los cam
bios de las divisas, originándose dificultades en 
hvs contrataciones mercantiles, a las cuales se las 
])riva de la fijeza y relativa seguridad que, en to
dos los casos, deben 'precederla como base indis
pensable para sus operaciones peculiares.

Por tales razones conviene restablecer los pre
ceptos de la Real orden de fecha 11 de agosto de 
I920, según la cual 1a determinacii’m del cambio 
jiara los pagos en moneda corriente se refería a 
períodóá mensuales: y en su consecuencia,

S. M. el Rey (q. 1). g.) se ha servido disponer:
1 .” Que la fijación del cambio o recargo a im

poner en el pago de los derechos arancelarios que 
corresponda ingresar en moneda corriente, se 
regulé mensualmente, con arreglo a las normas 
dcla Real orden de 11 de agosto de I920; y

2 ." Que, el recargo de 46 enteros 3I céntimos, 
fijado por Real orden de 9 del actual, publicado 
en la ^Gaceta" del lo, para (pie rija durante la 
segunda decena del corriente mes. se haga exten
sivo a todo el período mensual de febrero del año 
actual.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás e‘íectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. I3 de febrero de I930.—Argüe- 
lies.
Señor Drector general de Aduanas.

(“Gaceta” I5 febrero I930.)

Ministerio de la Gobernación
REAL DECRETO disponiendo que el día 25 del corriente 

se constituyan los Ayuntamientos en la forma que se 
expresa. .

EXPOSICION

SEÑOR: El Estatuto municipal de I924, que 
recogió la reforma local desde antaño y muy ma
duramente estudiada, no ha podido ser llevado a 
h práctica porcfue la autonomía que le servia de 
fundamento presupone y exige un régimen de su
fragio que no ha sido ensayado, y a falta del cual 
1os Ayuntamientos españoles se organizaron a 
base de libres elecciones gubernativas. Prorrogar 
este estado de cosas no parece conforme con el 

M.C.D. 2022



561 BOLETIN OFICIAL

espíritu mismo de nuestra legislación municipal, 
ni ofrece aquella garantía de imparcial y serena 
legalidad que con ahinco viene procurando el ac
tual Gobierno como norma inspiradora de su ac
tuación. _

De otra parte, forzoso es confesar que, dado el 
tiempo transcurrido, tampoco tendrían hoy vida 
propiamente legal, por lógica expiración de su 
mandato, los Ayutamientos procedentes del su • 
fragio que cesaron en sus funciones al advenir 
al Poder el Directorio Militar en septiembre de 
I923. Y ni siquiera cabe hoy el recurso, entonces 
empleado, de utiliz'ar la Junta municipal para sus
tituir a los Ayuntamientos desaparecidos.

Ahora bien : la necesidad imprescindible de ir 
marchando hacia una normalidad perfecta, y el 
ser p'ara ello condición previa una neutralidad en 
la esfera local, que excluya toda in'íúencia polí
tica posible, exigen la implantación de un régi
men provisional o transitorio que. sin represen
tar todavía el porvenir, y sin comprometer su de
finitivo éxito con prematuras tentativas, vaya ale
jándonos de la presente situación y preparando ti 
camino para fecha próxima.

No hay. a juicio del Gobierno, más que una 
fórmula viable para el logro de esa finalidad: or
ganizar los Ayuntamientos de modo automáti
co y buscar la ponderación de sus elementos com
ponentes, sin atender a partidismos, cuidando tan 
sólo de que sean personas de solvencia, de pres
tigio. y hasta de cierta -tradición democrática por 
su antiguo nombramiento, en manos de los cuales 
pueda sin temor confiarse, durante el período en 
que es-tamos, cosa tan sagrada como los intereses 
de los pueblos.

Después de muy honda reflexión y de buscar 
afanosamente un criterio que produzca el debido 
equilibrio entre tendencias y factores, el Con
sejo de Ministros ¡ha creído que el sistema prefe
rible consiste en asociar mayores contribuyentes 
del termino y Concejales que, en el momento an
terior a I923. hubieran desempeñado el cargo a 
virtud de sufragio popular, dando a su vez la pre
ferencia. entre estos últimos, a quienes hubieren 
obtenido la más alta cifra de votos en un periodo 
jirudencial de tiempo y limitando, de todos modos, 
el número de puestos atribuíbles a los Conceja
les proclamados con arreglo al artículo 29 de la 
ley Electoral de I907, para no impedir con ello 
la intervención de individualidades consagradas 
en las urnas, ni establecer tampoco incapacidades, 
sempre odiosas.

La adaptación de este criterio a los preceptos 
del Estatuto Municipal reciamab'a estudio dete
nido y disposiciones minuciosas, que en parte 
cristalizan en el presente decreto y que en parte 
serán objeto de medidas complementarias, estan
do bien seguro el Gobierno de que su obra en es
ta materia será, por fuerza, imperfecta y expues
ta a criticas, pero no hallándose menos convencido 
de que todos reconocerán lealmen.te la inmensa 
dificultad de Pa tarea y la honrada sinceridad con 
que ha intentado darle solución.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el de la Gobernación 
se honra en someter a la (aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid, D de febrero de I930.—¿ENOH: A 
L. R. P. de V. M., Enrique Marzo Balagucr.

REAL DECRETO 
Núm. 528.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, ) 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis.tros,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Articulo l.° El dí'ai 25 del corriente mes'^ 

febrero cesarán en sus funciones, finalizando 
cometido, todos los Alcaldes, Tenientes de -1 
calde y Concejales de los Ayuntamientos de 
Nación, los cuales serán reemplazados por los 
resulten designados con sujeción a las disp05 
clones de este Real decreto. ,

Artículo 2.0 Los Municipios que cuenten J"' 
menos de mil habitantes quedarán constitu1'^^ 
con ocho Concejales; los que pasen de aquella e 
fra tendrán el número de estos que correspOU.^' 
con arreglo a los •artículos 45 y 46 del Estatu^ 
Municipal, aunque sin designarse por ahora s 
pleiites. r r

Artículo 3.0 La mitad de los cargos de i 
cejal. o la mitad más uno, si Pa’ división no 
exacta, se atribuirá a los mayores contribu) 
tes, en la forma que más adelante se estableii^

Artículo 4.0 Los demás puestos de Concep1^ 
se atribuirán a los individuos que mayores v<>u 
dones hubieren logrado, en los distritos de c< 
Ayuntamiento, de entre quienes hubieran toiU' 
.asiento en el Concejo desde las elecciones del a 
I9I7. . ser 

Artículo 5.0 Todos los Concejales deberán 
mayores de veinticinco años de edad y vcc’ 
residentes del respectivo Municipio.

Artículo 6.° Para la designación de los nl*Li(¡. 
Concejales a que se refiere el artículo 3.ó sc 
¡izarán las últimas listas de mayores contribu? 
les. formadas por cada Ayuntamiento con des 
a la elección de Senadores y. de ellas. Previa ,.r 
efusión de los que no reúnan las condicione.. P^(> 
venidas en el artículo anterior, y por rig1"^.. 
orden de mayor a menor, se extraerán los, 
bres de los mayores contribuyentes, en n:in' nn 
igual al de la mitad de los Comcejales que ha, 
de integrar la Cor])oración. ^5

Artículo 7.0 Para la provisión de los de 
puestos de Concejales a que alude el articu 
'formará el Secretario del Ayuntamiento, 
mino máximo de ocho días, y con la coopera^.., 
en su caso, de la Junta municipal del Censo 
toral, una lista de cu’antos hubieran desenip 
do el cargo durante el lapso prevenido en 1 
guientes reglas: , . . _ 1Utr

Primera. A) Se relacionarán los distritos ¿1¡ 
nicipales por el orden oficial con que ligui-1' 
el Censo Electoral form'ado en I922.

B) Dentro de cada distrito municipal. \i$!i 
orden decreciente de votaciones, se consign' 
los nombres de cuantos hubieren formado 
del Ayuntamiento en el periodo expresado 
tenido el acta por elección en el distrito rcs| 
tivo. lt|05

C) En caso de existir Concejales proclao^ 
con 'arreglo al artículo 29 de la ley Electo' 
I907, se considerará que obtuvieron todos 
tos correspondientes al distrito, según las ' 
electorales vigentes a la sazón. (1 -I1'

D) Cuando coincidan en el mismo 
votob varios ex Concejales, se catalogarán a 
ticamente por sus primeros apellidos,
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Scgunda. La designación automática se hará 
'loinbrando Concejal, con relación a cada distri- 
0 ‘nunicipal, a quien figure con más votación en 
^ jista, siguiendo en orden descendente hasta cu- 
J,ir el cupo asignado al distrito respectivo.

bercera. Si el número de puestos atribuibles 
I3*!1- este concepto, no permitiera que todos los dis- 
’ltos tengan representación, quedarán sin ella 

.que ocupen los últimos lugares en el orden 
o‘,cial del Censo. .

Giarta. Si. por el contrario, una vez adjudica
? U1"i puesto a cada distrito municipal, sobraran 

cargos que proveer, se comenzará de nuevo 
' a votación hasta completar el cupo, yendo siem- 
l)re en el mismo orden antes expresado.

Quinta. Cuando en un distrito municipal co- 
r'"espondan todos los puestos a ex Concejales por 
\ artículo 29, y haya otros (|uc en el período ji- 

hubieran logrado el acta mediante elección. 
Se reservará a estos últimos la mitad, o mitad me- 
llus uno. si la división no fuera exacta, de las pla- 
z<ls que por este concepto se hayan de cubrir.

Articulo 3.0 Al realizar las designaciones re- 
'^A’nentarias en el artículo anterior, se elimina- 

los nombres de quienes automáticamente seím 
^^cejti'les como mayores contribuyentes del tér- 

Artículo 9.0 Primero. El día 25 del corriente 
de febrero, a las diez de la mañana, los Go- 

^'"Hadores civiles en las capitales de provincia, 
• J"s actuales Alcaldes en los demás Ayunta- 
P'entos, procederán, junto con el Secretario de la 
l,rporación, a proclamar los nuevos Concejales 

!lle hayan de formar ésta.
t Segundo. Los Secretarios de los Ayuntamien- 

cuidarán, bajo su responsabilidad personal y 
^ccta, de que 'las listas de mayores contribuyen- 
Cs sean las legítimas, y de que estén fiel y legal- 
^'^te redactadas las de ex ¡Concejales por ma- 

‘ l'r yotaciím, certificándolo así al pie de las res- 
^tivas relaciones.
Una copia de éstas, debidamente certificada y 

•^borme, e remitirá al Gobierno civil, por co
y sin demora.

J crcero.. Tambiéjn respondeVán los Secreta- 
s00s’ clue se proceda por escrupuloso y riguro- 
Ce .^len en las designaciones automáticas, y lo 
tt_r^'icarán así al extenderse la correspondien- 
c-ildC^a’ (*ue suscr*')’riin d Gobernador o el Al- 

(JUcllart0'■ erminado el acto de la proclamación, 
U1.‘ sc hará público, el Secretario del Ayunta- 
t0 ,nto comunicará, por escrito, su nombramien- 
tiaí Ca(^a uno (le l°s 'mayores contribuyentes pro- 
Vr,tn,'V)Os' 'así como a los ex Concejales que, por 

.jQ ’^ion más a]tai hayan de integrar el Conce- 
aUt()' convocarán al propio tiempo a todos los 
'a] (]/nia.ticamente designados, para que concurran 
Verjp S1l?uiente a la sesión de constitución, que se 
^Or*alesra a 'aS ^°Ce h°ras en las Casas Consis- 

not’^capiones de la designación y convo- 
Art,a SiC harán constar en debida forma.

de fef1.1 <:> l0, El dia 26 del corriente mes 
las (■.)rero' a 1.a hora expresada, se reunirán en 
k)S Consistoriales de cada Ayuntamiento, 
S^h ef^rS ^uicejales designados. Presidirá la se- 
v'ncia ^ueruador civil, en las capitales de pro- 

los' í el. Alcalde actual, o quien le sustituya,
• demás Municipios. Después de darse lec

tura al acta de proclamación, levantada el dia an
terior. el Presidente posesionará a Jos nucvps 
Concejales, declarará constituido el Ayuntamiento’ 

'y cederá la presidencia al Concejal de más edad 
'entre los presentes.

2) Acto seguido, los Ayuntamientos elegirán 
su Alcalde, excepto en las capitales de provincia, 
cabeza de partido judicial y pueblos mayores de 
5.000 habitantes, en que el nombramiento corres
ponderá al Gobierno, pudiendo éste designar a 
cualquier vecino residente, aunque no forme par
te de la Corporación municipal respectiva.

Excepcionalmente y cuando las circunstancias 
lo aconsejen, estará facultado el Gobierno para 
hacer análoga designación con respecto a cual
quier otro Ayuntamiento.

Articulo 11. 1) Al día siguiente procederán 
los Ayuntamientos, con la misma excepción es
tablecida en el párrafo último del articulo pre
cedente, a elegir los Tenientes de Alcahle. Con
cejales jurados representantes en Mancomuni
dades y demás cargos que, con arreglo a la ley, 
hayan de proveerse. En [os Ayuntamientos con un 
solo distrito se elegirán dos Tenientes de Alcalde.

2) El Gobierno designará los Tenientes de 
Alcalde en las capitales de provincia, cabeza de 
partido judicial y pueblos mayores de 5.000 ha
bitantes, pero el nombramiento habrá de recaer 
en personas que formen parte del Ayuntamiento.

3) En las poblaciones a que se refiere el pá-' 
rrafo anterior, el Ayuntamiento se limitará en su 
sesión del día 27 a la elección de los Concejales 
jurados y demás cargos que, con exclusión de los 
Tenientes de Alcalde enumera el presente artí
culo en su apartado 1).

Articuló 12. Los cargos conferidos con suje
ción al présente Decreto serán obligatorios, sal
vo casos de absoluta y justificada imposibilidad, 
que serán alegados por la persona interesada y 
resueltos sumariamente por el Gobernador civil, 
previo informe del Ayuntamiento respectivo.

Artículo I3. Sin perjuicio de quedar, desde lue
go, constituidos los Ayuntamientos, podrán esta
blecerse reclamaciones por quienes se consideren 
agraviados a virtud de infracción de lo preveni
do en este Decreto. Los recursos se presentarán, 
debidamente documentados en su caso, al propio 
Ayuntamiento, en término de diez días naturales 

.desde la fecha de la infracción alegada, y se ele
varán, con informe de la Comisión municipal, al 
Gobierno civil para su resolución por éste en otros 
.veinte días.

Artículo I4. Los Ayuntamientos así constitui
dos regirán y administrarán los intereses del res
pectivo Municipio, con arreglo a los preceptos del 
Estatuto municipal, cuya vigencia subsiste en to
do lo no compatible con el presente Decreto o con 
las disposiciones que, para su cumplimiento, dic
te el Ministerio de la Gobernación.

Disposición final.

El Gobierno dará en su día cuenta a las Cortes 
del contenido de este Decreto.

Dado en Palacio, a quince de febrero de mil no
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Enrique Marzo Balaguer.

(“Gaceta” I7 febrero I930.)
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SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 830.

Í0BIE8H0 CIVIL DE LA FRQVIHCIA DE ZARAGOZA
CIRCULAR

En el día de la Lecha ane he pusekiuiiadi.) ¿Leí 
mando de esta pro/vincia,. en virtud de haber sido 
nombrado Gobernador -de la misma, por Real 
decreto de I5 de los corrientes, cesando en el 
ejercicio interino del mismo el linio. Sr. Presi
dente de esta Audiencia Territorial. D. Miguel 
Hernández; v. con tal motivo, saludo atentamen
te a todas las Autoridades. Corporaciones y al 
vecindario en general, de los que espero sus valio
sas colaboraciones \ auxilios, respectivos, en el 
desempeño de mi cometido.
' Zaragoza. 20 'le febrero de I930.

El Gobernador civil,
Víctor Pérez Vidal.

Núm. 831. •

Cosnstitución de /Ayuntamientos.
CIRCULAR

El Exono. Sr. Ministro de la Gobernación, en 
telegrama número 16. me comunica lo siguiente: 

“Ruego a V. E. comuni<|ue a los Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos de esa provin
cia. que se abstengan de dirigir consultas a este 
Ministerio, como interpretación del Real decreto 
de I5 del actual, y (pie deben acudir a ese (iobier- 
no civil pidiendo aclaración de cuantas dudas 59 
les ofrezcan, puesto que V. E. es el llaniado a 
aplicar los preceptos de dicha disposición." ,

Lo que hago público en este periódico oficial 
para conocimiento de los señores Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamientos de esta provin
cia. a los expresados efectos.

Zaragoza, 20 de febrero de I930.
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal.

- Núm. 812.

Carreteras. — Expropiaciones.
Hecho efectivo por el señor Pagador de 

Obras públicas de la provincia el libramiento 
para el pago del expediente de expropiación 
de fincas del término municipal de Morillo de 
Gállego, para la construcción del trozo 4.'^ de 
la carretera de Ayerbe a Ejea, sección de Erla 
a Ardisa, he acordado señalar el día 21 de mar 
zo, a las once, para que se verifique el pago en 
la Casa Consistorial de Morillo de Gállego.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l , para conocimiento de los interesados y 
en cumplimiento de la vigente ley de Expro
piación forzosa.

Zaragoza, 20 de febrero de 1980.
El Gobernador cioil interino,

Miguel Hernández.

Núm. 814.
Películas. — Negociado 3?

CIRCULAR
El Exorno. Sr. Director general de Segurid® 

me comunica ha autorizado proyección peí1' 
las «Los millones de Félix», «Koko y e* sa' .0 
fón», «La huella del fantasma», «La front‘‘\:.ríín 
la muerte», «Negbnénn coney island», y ra 
candidato», déla casa Paramount; /Avem 
de un huérfano», «El hijo del bandido», 
de marino», «Los hijos de la tempestad», 
bre las huellas», «El solitario», «En busca 
aventuras», «El mago de la silla», «Somln .nt; 
ga», «El correo del oeste», marca Gaum 
«Noticiario Fox Movietone 26 A, 26 B, 
27 B, 23 A, 28 B», marca Fox; «Fútbol y to 
casa V. Guillo», «Concurso de bellezas para 
gir mis España 1930», marca producciones 
davín; «Tú me perteneces», «El farol 1 1 g 
«Cazando zorros», casa Triunfo Films; 
de Rufino», «Este es mi hombre», v«Un día 1 
fecto», «Municos», casa Verdaguer. g.

Lo que se hace público en este perioV10. nto 
cial para general conocimiento y cumphin - 
por las Autoridades de esta provincia.

Zaragoza, 20 de febrero de 1930. . ,
El Gobernador cioil inlcl ’

Miguel Hernández.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 828 

¿Ldministración de Rentas públicas de la provincia de

Industrial.—Libro de ventas.
Próximo a terminar el plazo, ya Prorr°^o|0' 

para la presentación de declaraciones por g0 
men de ventas efectuadas en el año 19 ’ 
pone en conocimiento de los industria 
quienes afecta esta obligación, a fin de 
ten las responsabilidades que la falta de g0 
presentación pudiera originarles. Asim1^^ je 
advierte a los tratantes en ganado, provis 
la correspondiente patente para la venta je 
balancia (número 11, clase 4.a, sección 
la tarifa 1.a), que se hallan también obli^ ^0 
declarar sus ventas de 19*29, según se 11 
por R. O. de 22 de junio de 19*28, y q’1^ ^13' 
tanto, quedan en el mismo e incluidos i1* 
mo régimen de responsabilidades exig’ 
resto de los industriales que omitan la L 0^ 
ción, aun cuándo sus cuotas de patente 
cedan de 500 pesetas. ^jiD1'

Zaragoza, 19 de febrero de 1930.-— £1»^ 
nistrador de Rentas públicas, Mariano 
Pérez. •
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^’tección general de la Deuda y Clases pasivas, 

'^-’vicio de la Deuda Ferroviaria amortizable del 
Estadó.

('rcular relativa al canje de las carpetas provisionales re- 
^'"esentativas de Deuda Ferroviaria amortizable del Esta- 
y0. al 4’50 por 100, emisión de l.° de enero de 1929, por 
°s títulos definitivos.

c^a d6 marzc> próximo estar reali- 
d" el canj? de las Carpetas provisionales preven- 

aiAjS~f*e Deuda ferroviaria amortizable del Estado 
í() Por 100, emisión de 1.° de enero de 1929, por 

títulos definitivos, con el fin de que a sü tiemipo, 
p s;'a desde la fecha indicada, puedan los tenedores 
))esentar al cobro el cupón núm. 5 de la expresada 
h ^a‘a de vencimiento de L° de abril, primero que 

van adherido los títulos de referencia,
de f1? dirección general ha acordado que el día l.° 
do r ,'rero Pr()ximo den principio las operaciones 
Ruie i'^0 canje' ajustándosc a las prevenciones si- 

Zar " Presentación de las Carpetas ]X)drá reali- 
ría^'.cn cste Centro o en las Tesonerías-Contadu- 
dj'*' ' p *as provincias. Deberá hacerse siempre me- 
]a¡,nlc ^eturas que se facilitarán gratuitamente, en 
r'r(.|.<l'-C 8(1 consisnarán por series y numeración co- 
e] ‘,'"lva de menor a mayor., con endoso firmado por 

Vsentador, en esta forma: “A la Dirección ge- 
de Ja Deuda, para su canje”.

tiir ' '-as ^1C se Presenten en este Centro se fac- 
(1j ar:in en un solo ejemplar, y las que se presenten 

1LS (1),''c,,ias provinciales lo serán por duplicado, 
tin-/ 0 terminantemlenitle probilúdo admitir fac- 
terii :i contenga ras]>aduras, enmiendas, in- 
. Meados o error en la serie o numeración, o cuan- 
^ta sea inteligible.

ser\- S6 entregarán títulos del mismo número, y 
que el que tengan las Carpetas presentadas.

dek - 'a Presi-nlac’ón de facturas en Madrid (mo- 
dc se hará en este Centro, en las horas

a ®e^s Comprobada la exactitud de las fac-
-v sus valor .-s, se taladrarán las Carpetas a pre- 

nfn del presentador, cuidando de no inutilizar el 
tero-"?’ Ia ser*e ni c”doso, y se entregará al in- 
ege 0 resguardo con que retirar de la Caja de 
Has r?tro’ en sn día, los títulos por canje de aqué
de f) e ,as facturas se separarán por el Negociado 
sióñJle-ma las Caretas ya anuladas y por el de Emi- 
poni’i /’ 110 Asuran retenidas, se cancelarán y pro- 
*erifa ’a cm*síón de los títulos corresponaientes. 
tizae-l-Ca( as *as operaciones de Contabilidad, de amor-

^úsióp y apUcación de .valores con las fac- 
de.']^.se hallarán en la Caja los títulos a disposición 
la r presentadores, debiendo éstos, en el acto de 
F-s t i .'^'da de los títulos, suscribir el Recibí en el 
U a pr'd° y en la factura original. Esta será devuel- 
rlit'nt-mutabilidad para que hecha la Data corresixm- 
5/ 'P0^ la entrega efectuada, sea archivada.

1-a presentación de las Carpetas en las Teso- 
^mutadurías de las Delegaciones y Subdele- 

^na'nt.s.de Hiacienda se realizará en dbs facturas: 
(lel<) 'l',,^nal (modelo núm. 2), y otra duplicada (mo- 
8eílainun1- 3), con las mismas formalidades que se 

‘ ,ln en las prevenciones 1." y 2.a de esta circu

lar, y después de taladradas se enviarán aquéllas a 
este Centro, a nombre del Director general de la 
Deuda y Clases Pasivas, en pliego oficial de valores 
declarados, acompañadas de una relación, previo re
gistro de las facturas en el libro que al efecto abri
rán, en el que se hará constar el número, el de Car
petas de cada serie, su importe, nombre del presen
tador y fecha de la remesa a la Dirección general.

6 .° Una vez que tengan entrada en este Centro 
las facturas provinciales (modelo núm. 2), acompa
ñadas de las Carpetas, se les dará el número que las 
corresponda del libro registro, y se verificarán igual 
número de operaciones que las a realizar con las que 
se presenten en Madrid, y tan pronto como los títu
los se encuentren aplicados se remitirán a las pro
vincias en pliegos de valores declarados de carácter 
oficial, y se dará cuenta por separado de la remesa 
al Delegado o Subdelegado de la provincia,, para 
su conocimiento y el de la Tesorería-Contaduría, la 
cual expedirá en el acto de su recibo el correspon
diente mandamiento de ingreso de los valores en la 
Caja, y remitirá a este Centro, por el primer correo, 
la carta de pago justificativa del ingreso.

7 .a El duplicado de las facturas provinciales 
(modelo núm. 3), quedará en la Tesorería-Conta
duría provincial, y se archivará, en dicha Teso
rería, tan pronto como haya •firmado en ella el 
presentador, el “Recibí” de los valores emiti
dos, y remitidos en canje de las Carpetas que pre- 
'sentó y puesto en ella el número con que figura 
registrada en la Dirección general de la Deuda.

Con todo interés recomienda este Centro, el 
fiel y exacto cumplimiento de cuanto en la presen
te Circular se ordena, por lo (pie espero de V. I. y 
del personal encargiado del servicio, el mayor ce
lo y diligencia en su desenvolvimiento.

Del recibo de la presente y de los tres ejempla
res (pie -se acompañan, se servirá V. L acusar re
cibo.

Dios guarde, a V. 1. muchos años. Madrid, 24 
de enero de I930—El Director general, Carlos 
Caa miaño.
Señor Delegado de Hacienda de...

(“Gaceta” 29 enero I930.)

Núm. 796.

SECCION PROVINCIAL DE POSITOS DE ZARAGOZA
Recaudación ejecutiva.

Por el Excmo. señor Ministro de Economía 
Nacional, con fecha 28 del pasado enero, se dic
tó la siguiente:

«Real orden núm. 88.-- limo. Sr.: Al establecer 
el vigente Reglamento de Pósitos que, en caso 
de resultar insolvente algún prestatario respon
den subsidiaria y solidariamente, en primer tér
mino, los Administradores, que descuidaron el 
cobro del descubierto, autorizó a éstos para que 
propusieran Ja persona que estimaran conve
niente para desempeñar el cargo de Agente eje
cutivo.

Desgraciadamente, no todos los Administra
dores de Pósitos demuestran darse cuenta ca
bal de la importancia de esta facultad, ni de las 
consecuencias que puedan derivarles, de no 
utilizarla debidamente.
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A fin de suplir las deficiencias que con este 
motivo presenta frecuentemente la recaudación 
ejecutiva local, y más cuando se trata de hacer 
efectivas las responsabilidades de los propios 
Administradores, así como para dar una orga
nización práctica a este importante servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer:
1 ,° Los Administradores de cada Pósito con

tinuarán con el derecho y el deber de propo 
ner a la Dirección general de Agricultura la 
persona que ha de desempeñar el cargo de 
Agente ejecutivo del Establecimiento, el cual 
será respetado en su puesto mientras cumpla 
con su deber.

2 .° Para suplir las deficiencias de cualquier 
clase que pueda ofrecer la recaudación ejecuti
va local, especialmente en cuanto al cobro de 
responsabilidades de los Administradores de 
Pósitos, la Dirección general de Agricultura, 
sin perjuicio de las facultades que le concede el 
apartado 2.° del artículo 37 del vigente Regla
mento, podrá nombrar libremente, mediante 
concurso, cuyas bases se publicarán en los Bole
tines Oficiales de las provincias, los Agentes pro
vinciales que estime necesarios.

3 .° Dichos Agentes provinciales no podrán 
serlo de más de tres provincias. Podrán actuar 
en todos los Pósitos de las mismas, aunque fun
cione en ellos el Agente local, evitando siempre 
que ambos actúen simultáneamente sobre los 
mismos descubiertos, cuyas certificaciones re
cibirán, bien del Secretario de cada Pósito, bien 
de los funcionarios del Servicio.

4 .° Todos los Ag ntes ejecutivos de Pósitos, 
sin distinción:

a) Ajustarán su actuación a las disposiciones 
del Reglamento d- 2ó de agosto de 1928, y a las 
complementarias correspondientes.

b) Se abstendrán de admitir pago alguno, 
incluso de recargos y gastos, de los deudores 
apremiados, debiendo pasar directamente su 
importe a manos de los claveros del Pósito, 
contra entrega ajos interesados de las cartas de 
pago correspondientes, en las que no podrá 
omitirse ninguna de las cantidades que se re
cauden, sea cualquiera su concepto.

c) Podrán nombrar los Auxiliares que es
timen necesarios y contratar libremente sus 
servicios, pero deberán responder de su ges
tión.

d) A los quince días de efectuada la recau
dación de algún descubierto, sin que ésta haya 
sido impugnada, e inmediatamente después de 
ser desestimada la reclamación correspon
diente, percibirán de los claveros del Pósito el 
importe de los gastos de apremio y, además, los 
recargos del 15 por 100 de los descubiertos 
realizados, con arreglo al artículo 44 del Regla
mento de Pósitos y con las restricciones deta
lladas en los artículos, 36, 43, 44 y 45 de dicho 
Reglamento.

e) No obstante lo dispuesto en el apartado 
d), cuando la Dirección general suspenda defi
nitivamente algún procedimiento incoado, que 
en las condiciones ordinarias implicaría deven
gos de recargos, los Agentes no podrán perci

bir recargo alguno por la parte de descubier 
objeto de la suspensión. Si la suspensión se i j 
fiera a la totalidad de los descubiertos que 
les encomendó cobrar en una misma localiza « 
los Agentes percibirán únicamente el impoj 
de los gastos justificados en los expedientes, 
dietas de 22‘50 pesetas por los días que resu 
haber actuado en ellos y los gastos de l°conL| 
ción en segunda clase, si actuaron fuera 
lugar de su residencia habitual. t0

5.° El hecho de admitir el cargo de AgG 
ejecutivo de Pósitos implicará aceptación de 
dispuesto anteriormente. , gll

Lo que de Real orden digo a V. I. P91^^ 
conocimiento y efectos.—-Dios guarde a _ 
muchos años.—Madrid, 28 de enero de r- • 
Castedo.—Señor Director general de Agr» 
tura». .

Y cumpliendo lo ordenado por la 
rección general del Ramo, se hace púh‘,G lag 
este periódico oficial, para conocimiento d j^g 
Corporaciones administradoras de los 1 ds 
de esta provincia, y a la vez para que sifV 
invitación a solicitar del limo. Sr. Directo! 
neral de Agricultura, por conducto de es a 
fatura, y en el plazo de quince días, con - 
desde el siguí- nte al en que tenga lugar ja u, 
blicación, el cargo de Agente ejecutivo iG 0 
sitos de esta provincia, a aquellas personas a 
se crean capacitadas para desempeña! 
reúnan y acepten las condiciones que comp 
de la Real orden preinserta. f 

Zaragoza, 18 de febrero de 1930.—El a0 
servicio, Lázaro Tabarés.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

El señor Gobernador civil se ha servido 
dar, con fecha 8 del corriente, lo que sigue- 

«Visto el expediente de expropiación de 
cas en el término municipal de Ejea, con Q 
tivo de la construcción de un aprovechan! 0 
de aguas del río Arba de Riel, correspon |.0. 
a la concesión otorgada a D. José Luis 
llano por R. O. de 4 de julio de 1928: ^0 ¿e

Resultando que, rectificada por el Alca^ ^0. 
Ejea la relación de propietarios a 
ta la expropiación, se publicó en el D 
Of ic ia l  de esta provincia, núm. 257, de 
30 de octubre de 1929, abriendo un pla 
diez y seis días para que los interesados lg0D 
ran aducir las reclamaciones que ®stl ^.up8' 
oportunas en contra de la necesidad de 
ción de fincas; , niaifl9'

Resultando que no se ha producido re 
ción alguna por parte de los interesados,^

Considerando que en este expediento p 
cumplido todos los requisitos de la loY 
de enero de 1879, |aS fe'

Este Gobierno civil, haciendo uso d0 
cultades que le confiere el art. 18 de la 0 
ley, y de conformidad con lo propuesto 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la P
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onñJ^t^00^3^0 declarar la necesidad de la 
P clon de las fincas de que se trata.» 

hapo (LU®’de orden del señor Gobernador, se 
a loa pfub Ico' mediante este Bo l e t ín Of ic ia l , 
13 íL ■ CtOs de* artículo 25 del Reglamento de 

de Jumo de 1879.
nierAaf0Pza*T15 de febrero de 1930.-E1 Inge- 
Dlero Jefe, Luis M.a Moreno.

♦ * * 
cnn'f^iJ’íkernador civil se ha servido acordar 
°n fecha 8 del corriente, lo que sigue:

cas pn tOi • expediente de expropiación de fin’ 
vo Ha  lo tGrmmo municipal de Bailo, con moti’ 
Sos a t ? eenstrucción de la carretera de la de 

¿ a fiesta a Bailo, trozo 4.°:
^ailo8^180^0-?116’ rectificada por el Alcalde de 
ta la a re|ación de propietarios a quienes afec- 
0FiOTArXEI OpiaciÓD’ se Publicó en el Bo l e t ín  
17 de i» • ®sta Provincia, núm. 142, de fecha 
y seis i'1’0 f 6 ^^9, abriendo un plazo de diez 
aducir 1188 ^aira ^ue l°s interesados pudieran 
ñas en nn redamaciones que estimasen oportu- 
fincas- °ntra de *a necesidad de ocupación de

que no 86 ha producido reclama- 
Cons^dDa P2P Parte de los interesados;

CümnHHAT^d° ?ue este expediente se han 
de en^ de 1°8^ de la de 10 

^Itad^P^16^110 civi1, haciendo uso de las fa- 
Iey, v cIa ^a ; c95flere el art. 18 de la citada 
^Renip.-, ^nfermidad con lo propuesto por el 
c'a, ha a ' eíe Obras públicas de la provin- 
^UDaniA00!dad° declarar la necesidad de la 

Lo a u a  I6 as flncas 06 que se trata.» 
^ce nm r 6 orden del señor Gobernador, se 
al08efen  ̂ este Bo l e t ín Of ic ia l , 

junio de' sTO 26 de' ReSlament0 de 

d6 193°-El^‘S0-0-

' Núm. 825. 
bunal provincial de lo Contencioso admi

nistrativo de Zaragoza. 

ra intt^nnoey *^OS l ranvías de Zaragoza» se 
1V°' cor fi-í tO r®0’^80 contencioso administra- 
• del Av. acue.rd0 de la Comisión permanen- 

tí^bre de de Zarageza, de 2 de di- 
»^viarifi h a  t  ’ 8°bre variación de la línea 
hefiore8 hasfa V^ro, desde el Paseo de Rui- 
Veso en I» Pue?te de América y curva de 
Uq ®nela playa de Torrero.

¿I3e tu vieran a¡n?nxa ?ara conocimiento de los 
^n coadvi nter6s directo en el asunto y qui- 

7‘ él a la Administración. 
«el Tr’iín de, fe.brero de 1930. - El Secre- 

iribunal, Arturo Quillón.

SECCIÓN SEXTA

Calatayrjd. N.° 823.
Tramitándose en este Ayuntamiento, a peti

ción de Francisco A randa Torrubia, el oportu 
no expediente para justificar la ausencia por 
más de diez años de Pedro Aranda Mínguez, del 
cual, además, se ignora el paradero durante 
dicho tiempo, se publica el presente, a efectos 
de lo dispuesto en el vigente Decreto-ley de 
Bases para el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército y en el artículo 293 del Reglamento de 
27 de febrero de 1925, para que si alguien tiene 
conocimiento de Ja actual residencia del indica
do Pedro Aranda Mínguez, se sirva participar
lo a esta Alcaldía, lo antes posible, con la ma
yor suma de antecedentes.

El citado Pedro Aranda Mínguez, es hijo de 
José y Benita, cuenta 55 años de edad, y tiene 
ojos azules, nariz achatada, pelo rubio y estatu
ra regular.

Calatayud, 19 de febrero de 1930.—El Al
calde, A. Bardagí,

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Núm. 797.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que para el día siete de marzo 

próximo, a las diez de la mañana, se ha señala
do la segunda subasta de los bienes embarga
dos a Mariano Lamana Crespo, en expediente 
de multa impuesta por el Inspector Regional 
del Trabajo de esta capital, que tendrá lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, y simultánea
mente en el municipal de Villanueva de Gálle- 
go, y son los siguientes:

Pesetas.
Una máquina segadora agavilladora, 

en mediano uso, que por el estado 
en que se encuenta, ha sido tasa
da para la venta en ., ............ ..... 300 

Un yunque de hierro, bastante grande, 
que sirve para el objeto que está 
destinado, en buen uso; tasado en.,.... 60

Total ---------------- . 360

Para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento al efecto desti
nado, el diez por ciento de la tasación y ex
hibir su cédula personal; no siendo admisibles

i posturas que no cubran las dos terceras partes 
i de la tasación, pudiendo hacerse a calidad de
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ceder a un tercero, y que los bienes reseñados 
se encuentran en poder del multado Mariano 
Lamana, vecino de Villanueva de Gállego, que 
los exhibirá a quien lo desee.

Dado en Zaragoza, a diez y ocho de febrero 
de mil novecientos treinta.—César de Prado. 
El Seretario; por Flórez, Santiago Calvo.

Núm. 771-

Zaragoza.—Pilar.
D. César de Prado Ortega. Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Qu^ en 

autos de abintestato de oficio, seguidos en este 
Juzgado por fallecimiento de Flora Gracia Ra
mírez, en los que fué declarada vacante la he
rencia y al Estado heredero de la misma, se ha 
acordado la venta en pública subasta, por ter 
cera vez, término de ocho días y sin sujeción 
a tipo, de los bienes que constituyen la mencio
nada herencia, y que aparecen reseñados en el 
edicto publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, número 2’26, correspondiente al 23 
de septiembre del año último, anunciando pri
mera subasta.

Dicha tercera subasta tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito Democracia, 64 
duplicado, el día ocho de marzo próximo y hora 
de las diez de su mañana, haciéndose las mis
mas advertencias y bajo las mismas condicio
nes que en el indicado edicto anunciando la 
primera subasta se hacían constar, excepto la 
dicha de ser esta sin sujeción.

Dado en Zaragoza, a quince de febrero de 
mil novecientos treinta.—César de Prado. — El 
Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 763.

Borja.
D. Juan Angel Gómez Alarcón, Juez de instruc

ción de la ciudad y partido de Borja;
Por la presente encargo a todas las Autorida

des, así civiles como militares, y ordeno a los 
Agentes de Policía judicial, procedan a la bus
ca y captura del autor o autores del robo de 
efectos de arcas armarios y metálico de cepillos 
de la Iglesia Parroquial de Caloena, cometido 
la noche del dos al tres del actual, ignorándose 
dicho autor o autores del mismo, y, caso de ser 
habidos, les serán ocupados el dinero y efectos 
que les encontraren, y con las s guridades con
venientes conducirlos a las Cárceles de este 
partido, a mi disposición, en este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado, por auto dn esta fecha, 
en el sumario que con el número once del año 
actual instruyo sobre robo. ,

Dado en Borja, a catorce de febrero de mil 
novecientos treinta.—J. Angel Gómez Alarcón. 
Licenciado, Antonio Bonafós.

Núm. 761.

Calatayud.
D. Manuel Cruz Bellido, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que, como consecuencia de la 

prevención de abintestado, seguida de oficio

en este juzgado por muerte de José Torre L a 
vato, de 64 años de edad, viudo, tratante 6 
frutas y natural de Valencia, ocurrida el cinco 
de diciembre último en el pueblo de Morata 
Jiloca, donde se hallaba accidentalmente, i 
acordado, para hacer la declaración de here 
ros abintestado del mismo, anunciar, por nj 
dio de la presente, su muerte sin testar, y 
mando a los que se crean con derecho a 
herencia, para que comparezcan en este 
do a reclamar, dentro del término de tr in 
días; apercibidos que. de no verificarlo, les par 
rá el perjuicio a que hubiera lugar en Berec > 
haciéndose constar, por último, que hasta 
fecha no se ha presentado persona alguna a 
clamar la herencia de que se trata. ,0

Dado en Calatayud, a quince de febrero 
mil novecientos treinta.—Manuel Cruz.— 
mí, Justo López.

Núm. 783.

Tarazona.
Cédula de citación.

En méritos de lo dispuesto por el señor • 
de esta ciudad y su partido, en diligenciami,‘ ^.< 
de carta-orden recibida de la Superiorida< , 
manante de la causa que se siguió en esto - 
gado con el núm. 20 de 1927, sobrevestid 
contra Alejandro Jaime Ihuarben, se cita a ^.g 
para que comparezca ante la lima. Audie 
provincial de Zaragoza, a notificarle la »!' 
ción de la ley de Condena condicional, e 
cinco del próximo mes de abril, a las (,ie )(j0 
la mañana; advirtiéndole que, siendo 
llamamiento, de no comparecer, seproc^ 
contra él por el delito de denegación de ain

Tarazona, a diez y siete de febrero J 
novecientos treinta.— El Secretario judici > 
cenciado Julián Ruiz.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 774.

Comunidades de regantes de las acequias 
binat, Mesulls y Noguera, de la villa de Fa

Los Presidentes de estas Comunidades^^ 
riegos, convocan a todos sus asolados |o9 
tas generales ordinarias, que tendrán 
días 2, 9 y 16 del próximo marzo, resp el 
mente, a las diez y media de sus mañana 
local de los Sindicatos de riegos, con « ¿e 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 
las Ordenanzas, y debiendo advertir 6° 
resultar mayoría dichos días, seceloby 
segunda convocatoria los respectivos do ^¡g. 
siguientes, días 9, 16 y 23 de marzo, en 
mo lugar y hora, y se tomarán acuer< 
solo con los comparecientes. . c0n0c1'

Lo que se hace público, para genera - , 
miento de los regantes.   Ff1'

Fabara, 15 de febrero de 1930.—V,ce 
gola.—Ramón Figueras.—Luis Valero^^^/

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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rasladar maquinaria para fabricacicni de pa- 
y1; beberán presentarse ante el Comité regula- 
01/k esta industria, el cual las tramitará pro- 

l,oniendo al Ministro la resolución que proceda”. 
,yc Real orden lo digo V. E. para su conoci- 

Uento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
n°s. Madrid, 27 de enero de Iqao.^Castedo. 

Señor Presidente del Comité regulador de la In
dustria del papel.

(“Goceta? 30 enero I930.)

Ministerio de la Gobernación
0 I re ' ORDEN declarando procedimiento oficial y prefe- 
0 : 1 e en las prácticas de desratización y desinsectación

. e,mPko de la mezcla gaseosa de cloruro de cianógeno, 
ci^UU r3- ideada por los Doctores Bellogín y Vi- 
_ no. Director y Subdirector de la Estación Sanitaria del 
Puerto de Valencia.

Núm. I04.

Mi ni<>" ^r‘' ^ *sto.el informe que eleva a este 
(|e n,s.ter’° Comisión designada por Real or- 
ace1 <e último, para dictaminar 
cl< ’Ca a,púcación de la mezcla gaseosa de 
])IUlrf> de cianógeno, según la técnica de los 
^’^nres Bellogín y Viciano, Director y Subdi- 
r¡ ?*'• respectivamente, de la Estación sanita- 
r - del jiuerí0 de Valencia, a las prácticas de des- 

1 'pación y desinsectación:
Pe-?1'1 as,P1'9mo lo acordado por el Pleno del 
haci> i1186^ ^an’(lad, que por unanimidad, y 
einir”*! ‘ su>'o.el informe que en su día hubo de 
Re. i"r a Sección de Sanidad exterior del propio 
pai-t-. O]nsc-Ít.)' ProP°ne la aceptación en todas sus 
las (lictamen de la Comisión que asistió a 
se 7 experiencias de la mezcla de que 
soi)/.'11'1’ y e?1 .v’sta de sus evidentes ventajas 
cedjL .l,tros siniilares, que dicho método o pro
les so1Cnt^ Se c^nsid€re oficial y preferente en 
^UsivV'0108 ^an’^ad’ si*1 Que por ello sea ex-

eI 8 ) se ha servido resolver 
y de-1- OrmKad anteriormente expuesto, 
las n /Ia' Procedimiento oficial y preferente en 
el e n liCtlCaiS desratización y desinsectación 
cían/ (le !a mezcla gaseosa de cloruro de 
tores^o"Vi s?SÚn la técnica ideada por los Doc
tor r bell(>g,n y Viciano, Director y Subdirec- 

sI,ectivainente, de 'la Estación sanitaria 
* Puerto de Valencia.

lía ^,ahpen.te es la voluntad de S. M. que se ha- 
1,tterpnS i3' en *os CXlPedientes personales de los 
tenia sar (>s su Real agrado por el resultado ob- 
tíniuk eU SUS trabajo18, a fin de que sirva de es
a los ’ 1 ,tndos los funcionarios y, en particular, 
c’°nal *)e’ teneé'eht^§ a la Rama de Sanidad Na- 

'hicm orden lo digo a V. I. para su conoci- 
chog ‘'emás efectos. Dios guarde a V. I. mu- 
nez /Vqq8' Madrid, I9 de enero de I930.—Martí- 
^eñor 1v.

Héctor general de Sanidad de'l Reino.
(‘ Gaceta” 30 enero I930.)

REAL ORDEN disponiendo se invite a las Compañías de 
ferrocarriles convenidas con el Estado para la ejecución 
del servicio internacional de paquetes postales, al objeto 
de que designen representantes que, en unión de los de la 
Dirección general de Comunicaciones, procedan al estudio 
de un proyecto de nuevo Convenio para la ejecución del 
mencionado servicio.

Núm. II3.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido a bien disponer:

l.° Que se invite a las Compañías de Ferro
carriles convenidas con el Estado, para la ejecu
ción del servicio internacional de paquetes pos
tales-, para que designen representantes que, jun
tos con los de esa Dirección general, procedan al 
estudio de un proyecto de nuevo Convenio pa
ra la ejecución del mencionado servicio, a fin de 
que pueda regir a partir del l.° de julio próximo, 
fecha en que cesará la vigencia del actual, como 
consecuencia de la derogación del Acuerdo de pa
quetes postales de Estocolmo, al ponerse en vi
gor el firmado en Londres el 28 de junio de I929.

2.0 Que, llegado el momento se designen, por 
V. I., los funcionarios de esa Dirección general 
de su digno cargo, que deban representar a la 
Administración, en la Comisión encargada de la 
revisión del Convenio, antes mencionado.

De Real orden lo digo a V. I. pana su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 29 de enero de I930.—Mar
tínez Anido.
Señor Director general de ¡Comunicaciones.

(“Gaceta” 3I enero I930.)

REAL ORDEN disponiendo que los Vigilantes-Conductores 
de la Policía gubernativa se denominen Agentes Conduc
tores de primera, segunda o tercera, asimilándoles a los 
Agentes del Cuerpo de Vigilancia en estas categorías.

Núm. 116.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, los Vigilantes Conductores de 
la Policía gubernativa se denominen Agentes Con
ductores de 1.a, 2.a y 3.a, asimilándoles a los Agen
tes del Cuerpo de Vigilancia en estas categorías, 
y que se consigne en las plantillas y presupues
tos, esta modificación, cuando se cuente con re
cursos para ello.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 30 de enero de I930.—Mar
tínez Anido,
Señor Director general de Seguridad.

(“Gaceta” 3I enero I930.)

REAL DECRETO admitiendo a D. Arturo Ramos Cama- 
cho la dimisión que ha presentado del cargo de Director 
general de Administración.

Núm. 421I.

Vengo en admitir la dimisión que, del cargo de 
Director general de Administración. Me ha pre
sentado D. Arturo Ramos Camacho.

Dado en Palacio, a trece de febrero de-mil no-
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vecientos, treinta.—Alfonso.—El Miniistro de la 
Gobernación, Enrique Marzo Baiaguer.

(“Gaceta” I4 febrero I930.)

KEAL ORDEN nombrando Director general de Adminis
tración a D. José Betancort Cabrera, ex Diputado a 
Cortes. .

Núm. 422.

De acuerdo con Mi Comsojo de Ministros, a 
propuesta del de la Gobernación,

Vengo en nombrar Director general de Admi
nistración, con la categoría de Jefe Superior de 
Administración civil, a D. José Betancourt Cabre
ra, ex Diputado a Cortes.

Dado en Palacio, a trece de febrero de mil no
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Enrique Marzo Balaguer.

(“Gaceta” I4 febrero I930.)

REAL DECRETO admitiendo a D. José Tafur Funes la 
dimisión que ha presentado del cargo de Director gene
ral de Comunicaciones.

N|úm. 425.

Vengo en admitir lá dimisión que, del cargo de 
Director general de Comunicaciones, Me ha pre
sentado D. José Tafur Funes.

Dado en Palacio, a trece de febrero de mil no
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación. Enrique Marzo Balaguer.

(“Gaceta” I4 febrero I930.)

REAL DECRETO nombrando Director general de Comu
nicaciones a D. Juan Barriobero y Armas, Barón de Río 
Tovía.

Núm. 424.
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a 

propuesta del de la Gobernación,
Vengo en nombrar Director general de Comu

nicaciones, con la categoría de Je'fe Superior de 
Administración civil, a D. Juan Barriobero y Ar
mas, Barón de Río Tovia, Oficial Mayor del Con
sejo de Estado, ex Senador del Reino y ex Dipu
tado a Cortes.

Diado en Palacio, a trece de febrero de mil no
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de ¡a 
Gobernación, P2nrique Míarzo Balaguer.

(“Gaceta” I4 febrero I930.)

REAL DECRETO admitiendo a D. José Betancort Ca
brera la dimisión del cargo de Director general de Ad
ministración.

Núm. 529.
Vengo en admitir la dimisión que, del cargo .de 

Director general de Administración, Me ha pre
sentado D. José Betancort Cabrera, por pase a 
otro destino.

Dado en Palacio, a quince de febrero de mil no
vecientos , treinta.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Enrique Marzo Balaguer.

(“Gaceta” I7 febrero I930.)

REAL ORDEN concediendo el uso de franquicia ix>stal a 
la Junta técnica e inspectora de Radiocomunicación.

Núm. 83.
Excmo. Sr.: La Junta Técnica e Inspectora 

Radiocomunicación, es un organismo afecto a i:! 
Presidencia del Consejo de Ministros, de inne^' 
ble carácter oficial, y que necesita del uso de 'a 
franquicia postal, para sostener las múltiples i'6' 
laciones que, por precepto legal ha de llevar a 
a cabo con los demás Centros, Organismos .' 
Autoridades del Estado, como medio de impids,ir 
el servicio técnico a su cargo. '

iSiendo, pues, un organismo oficial, la corre?' 
pondencia de servicio que expida, ha de merece 
tal carácter y. por lo tanto, se halla comprendida 
en la excepción de franqueo que para la misi113 
concede el articulo 39 de la vigente ley del I'1"1' 
bre, siempre que, como es natural, se cuniP,al1 
con ella los requisitos y formalidades prevista 
por la legislación en vigor.

■Por lo ^expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer-^
Que sé conceda el uso de franquicia posta* * 

la Junta Técnica e Inspectora de Radiocomulní-*,1 
ción, para; la correspondencia oficial que exp*da' 
y que reúna los requisitos y modalidades Pre?2S^ 
tos por las Reales órdenes del Ministerio de 
cienda y de la Presidencia del Consejo de Mí1115 
tros, de l.° y 20 de mayo de I920.

Lo que de Real orden comunico a V. E. pat-a sl 
conocimiento y e'fectos. Dios guarde a V. E. nlir 
chos años. Madrid, 25 de enero de I930.—-Ma'11' 
nez Anido.
Señor Director general de Comunicaciones. ■ 

(“Gaceta” 28 enero 193°')

Ministerio de Hacienda
REAL DECRETO disponiendo que la Contribución i'^, 

trial correspondiente a los exportadores de aceite se 
tisfaga en las Aduanas a la salida de las mercaflc , 
para el extranjero e idas Canarias, a razón de W’.Lp 
timo de peseta por kilogramo de producto neto, li*!1" 
sobre las facturas de exportación.

EXPOSICION
, SEÑOR: El aceite de oliva constituye una de 

riquezas más importantes de la Economía 1,aC'r. 
nal, y de volumen mayor en las partidas de 
tación, que, como sobrante del consumo inte*1 
las justifica. /[ir

Facilitar estas exportaciones, acogiendo Ds ^0 
helos de cosecheros y comerciantes, no es 
una conveniencia para los efectos de la 
comercial, si que también una necesidad cada 
mayor, en relación a la intensificación y co*^1 r 
rabie extensión del cultivo del plivar, que 
ta de año en año, en copioso sobrante, en r ‘ 
ción a la capacidad del consumo nacional. , e?

Y el hacerlo así, bajo un régimen de igualda(1^¡x 
tanto más conveniente en cuanto ha de 
huir a que la pequeña carga fiscal que haya de, 
ponerse, resulte casi insensible, ya que habr-'1.^ 
afectar a todos los exportadores, en proporC 5ii 
a los volúmenes de caldo que sean objeto de 
tráfico, librándoles, tal propio tiempo, de laS
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... REAL DECRETO

Núm. 245.
a "\ Propuesta del Ministro de Hacienda, y de 

con Mi Consejo de Ministros, 
digo en decretar lo'siguiente:

l)ond^CU^ La. contribución industrial corres- 
r, 'líente a los exportadores de aceite, se satis'ía- 
Pap1^1 t*aS ^tranas, a la salida de las mercancías 
^]] <l el extranjero e Islas Canarias, a razón de 

céntimo de peseta por kilogramo de produc- 
tap;'1^10, ii^uidado sobre las facturas de expor- 
“von.
(I^' ticulo 2." Las Sociedades que, por su forma 
tas .<in.stltución o cuantía de capital, estén suje- 
de 1.a ,a contribución industrial, quedarán libres 
cen -l ,CUota (lue P°r dicha contribución satisfa- 

n ^L^hnente, si se dedican de modo exclusivo 
dti de exportación de aceite de oliva; sien- 
de| ,tr‘ucible, de la cuota de beneficio, el importe 

j erecho, creado por el presente Decreto.
kdinpS < einás Sociedades seguirán -sujetas al ré- 
siis n gravámenes en vigor, siendo objeto, en 
(*Ucci''")tas 'd.e tarifa 3.a de Utilidades, de la dc- 

Art'11 Prev,sta en el párrafo anterior. ■
l;ts (]¡,ICU^. ^,n L1 Ministro de Hacienda' dictará 
este i^^ciones oportunas para la ejecución de 

"uvoe-0 Cn í^aiacio, a veintiocho de enero de mil 
^acin^L108. treinta.—Alfonso.—El Ministro de 

nda, Eranciscó Moreno Zulueta.
(“Gaceta” 30 enero I930.)

convocando oposiciones para cubrir 20 
■dS de alumnos del Cuerpo pericial de Aduanas

Núm. 95.
,^r-: L1 articulo 4.0 del Reglamento de la 

ío qj1?11 Oficial de Aduanas, de'fecha 3I de mar- 
1'0 (|e *925, dispone que dentro del mes de febre- 
§reS() cada año, se convoque a oposiciones a in- 
■l fin V11 (Lcha Academia para el Cuerpo Pericial, 

e qué pueda prepararse el personal que exi- 
l-'n18 necesidades del servicio.

v’rtud,
c' Ley (<(. D. g.), de conformiidad. con lo 

h ,'6^0 P°r esa Dirección general de Aduanas, 
servido disponer:

l .° Que se convoque a oposiciones para cubrir 
veinte plazas de alumnos del Cuerpo Pericial, 

, debiendo dar principio los ejercicios el día l.° de 
abril próximo, ante el Tribunal que oportuna- 

■ mente se designará.
2 ." La oposición versará sobre las materias 

que se -detallan a continuación, distribuidas en 
los tres ejercicios siguientes:

Primer ejercicio. — Problemas de Aritmética, 
Algebra y Geometría; Geografía comercial y 
Francés.

Segundo ejercicio. — Física, Mecánica y Quí
mica.

Tercer ejercicio.—Derecho administrativo, De
recho mercantil y Economía política.

Entendiéndose que pierden la oposición los 
opositores que no lleguen a obtener la mitad 
más uno del total de puntos que les puedan asig
nar los Vocales del Tribunal, o sea 3I puntos, en 

. cada uno de los tres ejercicios.
3 .a La extensión de las materias se ajustará 

a los programas declarados vigentes por Real 
orden de 21 de septiembre del mismo año, ex
cepto para la asignatura de Derecho adminis
trativo, en que regirá el programa que se acom
pañe, en el cual se han hecho las variaciones co
rrespondientes a la organización administrativa 
vigente.

La práctica de los ejercicios se acomodará a 
lo prevenido en el artículo lo del citado Regla
mento de la Academia Oficial de Aduanas.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, lo de febrero de 
1930,-riP. D., Bas.
Señor Director general de Aduanas

PROGRAMA d e d e r e c h o  a d min is t r a 
t iv o

Lección 1.a
Definición del Derecho administrativo.—llrT* 

bunal de Cuentas del Reipo.—Su constitución y 
funciones que ejerce.—Marcas de fábrica, de co
mercio y nombre comercial.

■ Lección 2.a
Relaciones de! Derecho administrativo con las 

demás ciencias ecoinómicoadministrativasL—Or
ganización y funciones del Ministerio de Fo
mento.—Bienes de dominio público y privado.— 
Naturaleza de las aguas marítimas y terrestres, 
minas, montes y vías de comunicación.

Lección 3.a
Fuentes del Derecho administrativo.—Conve

niencia de su codificación.—Tribunal económico- 
administrativo Central.—Su composición y fun
ciones.—División de industrias desde el punto 
de vista administrativo.—Ejecución de las sen; 
tencias dictadas por el Tribunal Supremo de lo 
Contencioso.—-¿(Sientan jurisprudencia ?

Lección 4.a •
Idea general de los Poderes públicos; división 

y relaciones entre sí.—Presidencia del Consejo 
de Ministros: organización y funciones.—Bienes 

• de naturaleza privada: expropiación forzosa.
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Lección 5.a
La Constitución del Estado como Ley funda

mental.—Enumeración de los títulos de la espa
ñola.—Estatuto municipal.—Formación del Mu
nicipio.—Entidades locales menores.—Mancomu
nidades ,y agrupaciones 'forzosas.—Patentes de 
invención y de introducción.

Lección 6.a
Exposición del titulo primero de la Constitu

ción española.—Suspensión de garantías.-—Su or
ganización, funciones y dependencias.—Enume
ración y funciones de las dependencias que inte
gran las Delegaciones de Hacienda.—Servidum
bres públicas más -importantes.

Lección 7.“
Concepto, atribuciones y funciones del Poder 

ejecutivo.—Condiciones generales que deben cum
plirse para ser funcionario público.—Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación.—Idea de su 
organización y funciones en relación con las 
Aduanas.

Lección 8.a
De la Administración como Poder: sus potes

tades.—Concepto de cada una de ellas.—Funcio
narios públicos: definición y división.—Idea de 
la de organización de los Cuerpos generales y es
peciales dependientes del Ministerio de Hacien
da.—Sus caracteres y funciones.

Lección 9.a
Organización administrativa central.—Sus ór

ganos y división.—Ministerio! de la Economía 
Nacional.—Su constitución.—Estudio de la in
tervención sanitaria en los despachos de buques 
y mercancías.

Lección lo.
De los Ministerios y de sus dependencias cen

trales.—Enumeración de ellos.—Idea de la fun
ción administrativa en las industrias libres, re- 
gi|amentadas y monopolizadas.

Lección 11.
"Organos consultivos de la Administración.— 

Su enumeración.—Consejo de Estado: su orga
nización.—Régimen administrativo especial de 
las islas Canarias.—Cabildos insulares: consti
tución y funcionamiento.—De las pesas y medi
das de España. ■

Lección 12.
Relaciones exteriores: su organización y fun

ciones.—Idea de 1a constitución de la Alta Co
misaría de España en Marruecos.—Organización 
y funcionamiento de los Ayuntamientos.—Acto 
administrativo y sus clases.—Reclamación admi
nistrativa: su fin.—Instancias de que consta y 
cuándo termina la vía gubernativa.

Lección I3.
Organización y funcionamiento del Ministe

rio de Justicia y Culto.—Derechos y deberes le 
los Alcaldes.—Intervención del Poder adminis
trativo en el régimen actual de subsistencias..

Lección I4. ■
Organización y funciones del Ministerio de la 

Gobernación.—Relación jurídica entre la Admi-

nistración y el funcionario público.—Cuanc 
ce y cómo se extingue.—Relaciones de 
cionarios entre sí y las de éstos con el puh'L 
Constitución y funcionamiento del Tribün - 
premo de lo Contebciosoadministrativo.

Lección I5. . . je
Organización y funciones del Ministe 

IiUStrucción pública y Bellas Artes.-y-Lh 
provincial.—Concepto legal de la provincia . 
territorio.—Organos de la Administración ^en„ 
vincial.—Gobernadores civiles: su i10^ .p 1 ex- 
to y condiciones que deben reunir.—-Sann111'^^^. 
terior: organización de este servicio y sU . 
ción con el de Aduanas.

Lección 16. _
Mipisterio de Trabajo y Previsión.— 

nización y funciones.—Deberes y atribucion,Lh 
los 'Gobernadores civiles de provincias.- E e‘j-u,n- 
régimen actual de derechos pasivos de lo5 
cionarios públicos.

Lección I7. . .
Organización y funcionamiento de 'a, ..' 

ción general de Aduanas.—Concepto juri( T 
lítico de la región, según el Estatuto pr(,vl 
Tribunales contenciosos provinciales.—Co,lb 
ción y funcionamiento.

Lección 18. .
De la representación electiva como fulic^ 1O$ 

to de la organización del Estado.—la 
sistema.—Conceptos de la cosoberania ) s1l 
soberanía populbr.—Díputadosi provincial65' 
nombramiento. —< Jerarquía administrativa • 
concepto.
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Lección I9. . •Jes:
Constitución de las Diputaciones ProV"jC,‘(;oii- 

su funcionamiento.—De cómo funciona e 0 
sejo de Estado y en qué casos debe ser 0 
puede ser oído.—Breve idea del recurso c 
ciosoadministrativo y condiciones que 1 esta 
reunir las resoluciones para impugnarse e 
vía.
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Lección 20. , a.
Derechos y responsabilidades de los lul1 je. 

ríos 'públicos.—Delegados de Hacienda: bl 1 
beres y atribuciones. , poí

Madrid, lo de febrero de I930.—•Apro'*)p 
S.M.—El Mlinistro de Hacienda, P. C-’ 1 ‘ , 

(“Gaceta” 11 febrero 193o'

REAL ORDEN CIRCULAR dictando reglas .r^^obfaS 0 
anuncios de subastas para la contratación u 
servicios por cuenta del Estado.

Núm. 96.

El articulo 48 de la ley de 
Contabilidad de la Hacienda

y

julio de I9II, dispone que las

Adminibtrat1"<)ll(íe 

anu»; 
julio de I9II, dispone que las sübastas ■ (]5i
ciarán por medio de la “Gaceta de Mad1'¡yne^ 
“Diario Oficial de Avisos” de las PG gpa§ D 
directamente interesadas, si es que en, ]35 
hubiere, y de los “Boletines Oficiales jebe' 
provincias; añadiendo que con el anunc 
rán publicarse los pliegos de comlicione^
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